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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Nimi. 236»
Articulo de oficio. Núm. 2213. do disponer, para que tenga efecto, lo

Núm. 2212.
GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid del dia 21 de 
este mes se hulla insoria la ley decre
tada v sancionada por las Cortes cons- 
liluyentes cuyo tenor es como sigue:

D. Francisco Serrano y Domínguez, Re
gente del reino, por la voluntad de las 
Cortes soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Corles constiluventes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Artículo único. Todos los decretos que

Construcciones civiles. — El Poder eje
cutivo aprobando la propuesta hecha 
por la Excma. Diputación de esta pro
vincia ha nombrado Arquitecto de dis
trito á don Miguel Rigo y Ciar.

El distrito comprende los partidos 
judiciales de Inca Mahon y Manacor, 
lo que se hace público por medio de 
este Boletín oficial para los efectos que 
convengan. Palma 28 junio de 1869. 
— Primitivo Seriñá.

Núm. 2214.

el Gobierno provisional dictó y publicó 
desde su ins'alacon hasta la de las Cortes 
constituyentes como Poder legislativo en el 
ejercicio de la soberanía de que estaba in
vestido por la revolución de setiembre, 
ee tendrán y obedecerán como leyes mién- 
Iras las Cortes no decreten su reforma ó 
derogación

De acuerdo de las Cortes constituyentes 
se comunica al regente del reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Corles diez y nueve de 
junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
^-Nicolás María Rivero, presidente—Ma
nuel de Llano y Lérsi, diputado secreta-

Establecimientos penalés.—En la (la- 
cela de Madrid núm. 176 del dia 25 del 
actual se halla inserla una orden de 
la dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales de 
22 del mismo, cuyo tenor es el si
guiente:

«Debiéndose proceder á formar el 
escalafón délos empleados cesantes del 
ramo de presidios, se servirán presen
tar los interesados en esta dirección 
general y en el término improrogable de 
treinta dias, á contar desde la fecha, 
sus hojas de servicio visadas y ecsa- 
minadas por los gobernadores de las 
provincias respectivas donde se en-

siguiente:
l.° Los qúe hayan sido ministros,- 

subsecretarios ó directores del ministerio, 
presidentes, presidentes de Sala, fiscales 
ó ministros del Tribunal supremo de jus
ticia, decanos fiscales, ó ministros del de 
las órdenes militares, ó regentes de la au
diencia de Madril, y residan en esta capi
tal, presiarán el juramento ante el minis
tro de Gracia y Justicia; á c u a o fin con
currirán el domingo 2" del corriente, á 
la una del dia, á este ministerio, sirvién
doles de aviso la publicación de esta or
den en la Gacela.

2.° En iguales términos los jefes de 
sección, oficiales y demás empleados de 
esta secretaria y sus dependencias jurarán 
el domingo siguiente 4 de julio á la mis
ma hora, ante el subsecretario de este mi-

el mismo plazo jurarán y manifestarán 
su adhesión á la Constitución los que re
sidan en puntos en que España no ten
ga representantes.

7.° Los que por enfermedad, ausen
cia ú otra causa legítima, que expondrán 
préviamente por escrito, no pudieren pres
tar el juramento en los días señalados en 
losarlículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, lo verifi
carán en el término de 20 dias, que empe
zará á correr desde aquellos.

nislerio.
3.° Los_. demás cesantes y jubilados 1 

que residan en esta capital, y no estén 
comprendidos eo los artículos anteriores, 
prestarán el juramento el domingo 4 de 
julio en la í rma siguiente: los tenientes y 
abogados fiscales, los secretarios, vicese
cretarios y demá< empleados y dependien
tes que hayan sido del Tribunal supremo 
de Justiciad del de las órdenes militares,

8 ° El presidente del Tribunal supre
mo de justicia, los regentes de las audien
cia, los jueces de primera instancia y los 
representantes de España en el estrarjero 
facilitarán á los interesados que la pidie
ren certificación de haber jurado, y re
mitirán otra de las acias de la prestación 
de juramento á este ministerio dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se hu
biere verificado el acto, acompañando á 
las mismas listas de los individuos que 
hubiesen jurado, con expresión de los 
destinos quo hayan desempeñado.

9.° En las Baleares y Canarias se pros- 
tará el juramento ante el regente de la 
audiencia el dia festivo más inmediato á 
aquel en que se reciba esta orden, y el 
término señalado en al artículo 5.° para
jurar ante los jueces de primera instancia 
se entenderá que empieza de§de que esta 
orden llegue á las capitales de dichas islas.

La fórmula del juramento será la

ante el presidente del expresado supremo 
Tribunal; y los regentes, presidentes de , 
Sala fiscales v magistrados de las audien-i 10. _
cías de fuera de Madrid y los demás fon- ; siguiente: «Juráis guardar la Constitución
ció na ríos de las mismas, así como lam

rio.—El Marqués de Sardón!, diputado se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, diputa- 
’h secretario. — Francisco Javier Carrata- 
h, diputado secretario.

Por tanto:
. Mando á lodos los tribunales, justicias, 
Íetcs, gobernadores y demás autoridades, 

civiles como militares y eclesiásticas 
cualquier clase y dignidad que lo guar

an y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus parles.

. Madrid veinte de junio de mil ocho- 
c¡entos sesenta y nueve.—Francisco Ser- 
rano.—El presidente del consejo de minis- 
tru3> Juan Prim.

tie dispuesto su publicación en es- 
Boletin oficial, para que produzca 
efectos que son consiguientes. Pal- 

,na 28 junio de 1869.—Primitivo Se- 
nná.

bien los jueces de primera instancia, pro- 
f.npnh.qn „ ' motores fiscales y dependientes de los juz-
cumeados v en general todos los funcionarios 

he ,asJy^es,° :5‘a li-ye!U<'n Pil i de este ministerio,
Boletín oficial y demas periódico^ p - ¡ @ reyenl8 ¡a audiencia de Madrid.
_. . t 1 I /-v rl rx 1 .i rt ! vx vx I Zl O i I A Q í * ¿3  . • t ■ i •ia conocimiento de los empleados ce-
sanies de presidios que haya en esta 
provincia. Pahua 29 de junio de 1869. 
— Primitivo Seriñá.

Núm. 2215.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de hi Audiencia Territorial de Madorca.

En la Gaceta de Madrid del 23 del cor
riente se halla inserto el decreto que di
ce así:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Debiendo prestar juramento á la Cons
titución del Estado, promulgada el G de 
este mes, todos los funcionarios cesantes 
y jubilados dependientes de este ministerio.

S. A. el regente del reino se ha servi-

de la Monarquía española?Sí juro.» 
—«Si así lo hiciereis, Dios y la patria os

4.° El domingo expresado 4 de julio 
prestarán juramento ante los regentes de 
las audiencias dé fuera* de Madrid todos
los func.onarios y empleados pasivos que 
tengan su residencia en las poblaciones 
donde están aquellas, cualquiera que sea 
su clase ó categoría.

5.° Los que no residan en los punEs 
donde se hallen las audiencias prestarán 
el juramento en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de esta or
den, ante los jueces de primera instancia 
de los partidos respectivos.

G.° Los que se hallen residiendo en 
el extranjero jurarán ante los representan
tes de España en el término, de 4o días 
desde la publicación de esta orden, y di
rigirán además, dentro de ese término, 
comunicación oficial á este ministerio, ex 
presando su adhesión á la Constitución y 

I reproduciendo su juramento.
I Por medio de igual comunicación y en

tu premien, y si no os lo demanden.»
Madrid veintidós de junio de mil ocho

cientos sesenta y nueve.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

Y por orden del señor regente de esta 
Audiencia so publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados, ha
biendo dispuesto S. S.a que jos funciona
rios comprenoídos en el art.° 4.° del de
creto preinserto se presenten en el local 
de esta Audiencia á las once Je la maña
na d'ei día 4 de julio próximo á prestar 
ante el señor regente el juramento ¡i la ley 
fundamental del Estado. Palma 28 de ju- 
oio de 1869.—Antonio R. Messa.

Núm. 2216.
En la Gacela de Madrid del 23 del cor

riente se halla inserta una circular del mi
nisterio de Gracia y Justicia que dice así:

Las c rcunslaocias en que por la hon-
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Núm. 221*7.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de ios precios que her; ico.ulo eu r kih-ukI) de ?. íu capilui los ¡Yulos 
q artículos de primera ucees i dad que á ipontinúacfcit . e espresau, durarle la 
semana úlliria A

Núm. 2219.

PUEBLO BE LX

NOTA । o pretor ijUe han t uidorr t " nr reado t¡' 
uon:úmo, gue ce-ecprcum duraiU11 'r •■ri'jn.u antm

I Medida y peso ; । ¡
1 ■ castellano. i Ei- uilos.' Mils.

CA.

este pueblo 
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decimal.

los arlici

Escuihx.
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L en 1° 
mu s . nal a

Trigo.............................. / Fanega. . J 5 I 026
Cebaia............................. ; id................... । 2 390
Garbanzos......................... I Arroba. . .’ 1 460
Arroz................................. • id................... 1 2 390
Aceite............................... । id................ ! 4 484
Vino................................ 1 id............................1 359
Aguardiente.................... I id................ ■ 2 030
Carnero.......................  J Libra. . . » 204

Inca 28 junio de 1869.—Gabriel Seguí.

Hectolitro .' 
id...........

Kilogramo, 
id...........

Litro.. . . 
id...........  
id...........

Kilogramo.

9 
4
y 
y 
»

. y 
y 
y

06» Lph
m F 1

ilresp^8 LCci

¡ader 
084 £>¡os 
1“ rü 2 
443 f.fo

Ye

Palma 28 de junio de 1869.—El Alcalde, Ignacio Vidal y Bcnnasser.

Ulediday peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal.................. fanega. . . hectolitro
Jega cstrangera............... id." . ." . í 800 id.. . . 8 648
Trigo menudo................ id.............. id.. . .

Id. extranjero . . . . id............... 5 030 id.. . •. . 9 063
Cebada ........................... id.............. 2 025 id.............. 3 646
Centeno ........ id.............. id
Maiz................................. id. . . . id..............
Habas............................... id............... 3 870 id.. . . 6 900
Habichuelas.................... id............... 9 000 id.. . . 16 216

Id. estranjeras. . . . id............... 6 900 id.............. 12 252
Garbanzos....................... arroba. . . 1 415 kilogramo . » 122
Arroz............................... id............... 2__ 060 id.. .. . y 178
Aceite de 1 .a clase . . . id. ... , 800 litro. . . . 382

Id. de 2.a id ... . id.............. 4 500 id.. . . » 358
Vino.................................. id.............. 1 190 id.............. y 074
Aguardiente.................... id............... 2 710 id.. . . y 187
Vaca ......... libra. . . . » 226 kilogramo . » 490
Carnero....................... id. . . . . » 226 id.. . . » 490
Tocino.............................. id.............. » 300 id.. . . » 652
Algarrobas...................... quintal. . . 2 000 id.. . . y 043
Almendrón............... id............... 22 700 id.e . . y 484
Queso........................... ... id. . . 21 600 id.. . y 460
Lana............................... id............... id.. . .
Paja de cebada............... arroba. . . » 250 id.. . . y 021

Id. de trigo............... id............... » 310 id.. . . y 027
Harina del pais, . . . . quintal. . . id.. . .
Harina 1.a........................ id. . . . . H L 200 id.. . . y 159

Id...2.a....................... id. . . . 6 100 id 129
Carbón de encina. . . . id............... 1 600 id.. . . V 034

Id... de mata . . . . id............... 1 500 id.. . . y 032
Leña............................... id............... 0 350 id.. . . y 007

Id. para horno. . . . carga , . . 0 600 id.. .. . y ' 003

rosa designación de S. A. el regente del 
reino se encarga el que suscribe de este 
departamento ministerial aconsejan dirigir 
á V. S. algunas observaciones sobro los 
sagrados objetos confiados al poder judi
cial por la Constitución. La recientemen
te decretada y sancionado por las Corles 

Núm. 2218.

PUEBLO DE MANACOR.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la segunda semana del mes de junio del año 
de mil ochocientos sesenta y nuece.

Manacor 11 de junio de 1869.—El alcalde, Bartolomé Boscb,

Medida v peso 
mallorquína. Escudos. MiK

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 400 fanega. . . 4 800
Centeno........................... id.. . . '. y y id.............. y y
Cebada ........................... id.............. 2 800 id.............. 2 100
Garbanzos....................... id.............. 9 600 id.............. 7 200
Arroz............................... arroba. . . 2 y arroba. . . 2 y
Aceite. ........ cuartán , . 1 600 id.............. 4 800
Vino. . . . .................... cuartin. . . 1 y id.*. . . . y 485
Aguardiente................... id.............. 6 y id.............. 3 215
Vaca............................... libra. . . . y » libra. . . . » y
Carnero............................ id.............. y 200 id.............. y 200
Tocino.............................. id.............. y y id.............. y »
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 800 fanega. . . 5 100
Habas............................... id.............. 6 y id.............. 4 500
Habichuelas................... id.............. 12 y id.............. 9 y
Guijas............................... id.............. 6 y id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 200 quintal. . . y 200
Carbón ........................... id.............. 1 065 id.............. 1 065
Algarrobas....................... id.............. 1 600 id.............. 1 600
Almendrón...................... id.............. y y id.............. y y
Queso...................  . id.............. 13 950 id.............. 13 950
Lana............................... id.............. y y id.. . . , y y

constituyentes y solemnemente promuka- 
da ea 6 del actual consigna por primera 
vez en nuestra patria los derechos, liber
tades y garantías naturales é imprescrip- 
criplibles del ciudadano sin los cuales no 
pueden existir una vida digna, una so
ciedad culta y progresiva, ni puede as
pirarse á la prosperidad y grandeza de la 
nación.

La seguridad personal, la inviolabili
dad del domicilio y de la correspondencia 
la propiedad, el sufragio, las libertades de 
imprenta, de reunión y asociación, el de 
recho de petición, la libertad de cubos, 
la de enseñanza, la de industria ó profe
sión, la de tránsito y establecimiento den
tro ó fuera dol reino; he aqui el rico cau
dal que á la dignidad y libertad natural 
del hombre reconoce la ley fundamental.

Pues bien: los Tribunales son los por 
esta encargados de su custodia por la apli
cación de las leyes comunes en los jui
cios civiles y criminales. Toda medida 
preventiva que pudiera menoscabarlo que
da absolutamente prohibida, y los Tribu
nales son los que en el ejercicio de su al
tísimo poder han de respetarlos y hacer
los respetar.

Pero es preciso tener muy en cuenta 
que la prohibición de medidas preven
tivas hace doblemente necesaria la repre
sión legal, sin la que ni los derechos in
dividuales podrían tener una existencia 
verdadera eo la armónica combinación do 
los de todos los ciudadanos, ni subsitiria 
la sociedad, perturbada por el constante 
choque de las pasiones y entregada á la 
anarquía. Los Tribunales, pues, deben 
velar cuidadosamente por la rigorosa apli
cación de las leyes, que no permiten vul
nerar el derecho, el legítimo interés, la 
honra de ningún dudada o ni menospre
ciar la autoridad pública, ni alterar la paz 
y el urden social, en Cuyo solo seno vive 
la liberlad verdadera á la sombra de los 
derechos individuales falsamente entendi
dos y más ó menos deliber'adamenle extre
mados en su ejercicio.

La propiedad, consagración del trabajo, 
base de la familia y de la sociedad, es uno 
de los derechos^por cuyo respeto debe mi 
rar mas especialmente la administración 
de justicia. Funestas y anlisociales doclri-, 
ñas so han propagado acerca de él entre 
el pueblo á favor de su atraso intelec
tual, producto acumulado por tres siglos 
de doble ó triple despotismo, y con el 

halago de un interés profundamente falso, 
porque atacando y destruyendo la propie
dad se ataca y destruye el orden social; 
fuera del cual no pueden vivir ni el po- । bre ni el rico.

i La menor agresión al derecho de pro
piedad, aunque se funde en inadmisibles 

iispue 
le la 
jieces 
. Pan 
ie ioí 
signar 
reren 
,i mis
tomo

distinciones de propiedad individua! y co- hes 
lectiva legítima é ilegítima, debo ser seve- mi.
ramente castigada. La garantía consiste en Ionio
el religioso respeto de la posesión, mani
festación y antemural á la vez de la pro
piedad. Cualquiera que pretenda derechos 
sobre la oosa poseída por otro, abierta tie
ne la puerta de los Tribunales; pero en 
tanto que esto< no hayan declarado la jus
ticia de su demanda que el poseedor no 
ha)a sido oido y vencido en el correspon
diente juicio, la acción individual, la co
lectiva, la a lininislrativa de los ayunta
mientos y otras corporaciones populares, 
como la del ¡ stado, no pueden barrenar 
el sagrado escu io de la posesión sin que
dar sujem quien quiera que tal haga á la 
inexorable aplicación de la ley penal.

La i.onsliiucion ha establecido también 
la forma de gobierno por que ha de re
girse la Nación española, la Monarquía; y 
al nombrar regente del reino, las Cortes 
han realizado aqueda institución en el mo
do po-ible y constitucional, basta que las 
mis ñas Corles elijan el Monarca que ha 
de ser cimiento de la ¡nueva y popular y 
dinastía. Quedan por consiguiente prescri
tas en este punto todas las aspiraciones 
inconciliables con la solución adoptada en 
la ley fundam nial; y cualquier acto con
trario á ella, sea en sentido republicano, 
sea en el absolutista ó falsamente llamado 
legitimista, porque no hay más legalidad 
en esto que la establecida por la Sobera
nía Nacional, debe ser reprimido sin de
bilidad ni contemplaciones. ,

La propaganda legal y pacifica para el 
porvenir, para h-cer triunfar las opinio
nes por el conducto del sufragio universal 
y de las faculiades de las Cortes, según la 
Constitución, al abrigó está de los dere
chos individuales que la misma sanciona; 
pero no se confunda este procedimiento con 
los actos comrarios al poder ya estableci
do, \ que no ¡ ueden menos de calificar80 
de actos de re’-elion ó sedición scveia- 
mente peí.ados en el codigo crimio;d-

El gobierno confia en la ilustración, 00 
el celo, en la enb reza y eu la severa im
parcialidad de la magistratura para espe 
rar que las anteriores prevenciones sei 
exactamente observadas; y seguro en 
conciencia de marchar por el camino ti 
le dictan sus altos deberes, lo está |a 
bien deque su conducta merecerá 
bacion do lodos los buenos ciudadaf‘0^[)S^ 
magistratura, elevada por la nueva
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nucion al lugar que le corresponde por 
í'organizacion y la inamovilidad que en 
Lrtud de ella ha de dársele, y que el mi- 
¡itro que suscribe está decidido á esla- 
ícer con un espíritu do rectitud, do alto 
¿eclo al poder judicial, y de anhelo por 

desautoridad y prestigio nunca desmenti- 
es dentro de! nuevo sistema político 

len las presentes circunstancias la prin 
s. oal ancora de salvación de la- sociedad, 
"¿oro está el gobierno do que llenará 

í¿p]idamcnte su misión altísima, hacien
de por ello acreedora á su estimación, 
.¡¡respeto y consideración que siempre ha 
fcfecido, y á las bendiciones de la socie- 

i)
7
7
8
7
4

3

¿ad entera.
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 

¡nd 22 de junio de 1869.—Herrera. — 
yr, Regente de la audiencia de....

Y el señor regente de esta Audiencia ha 
_ jispuesto se publique en el Boletín oficial 

je la provincia para conocimiento de los 
¡o, isces de primera instancia del territorio 
‘ i para que en el ejercicio de sus cargos 

ie iospiren on los perjuicios que se con- 
le
al; 
10- iignan en la circular pr<inserta y se atem

peren estrictamente á las reglas que en 
•o- ámisma se trazan con perfecta claridad, 
les tomo único modo do realizar los altos 
:o- 
e- 
en 
li
ó
los 
ic
en 
is- 
110 
n- 
:o- 
a- 
3S, 
iar 
e- 
la

.en
•e-

tes
10- 
las 
ha

■ y 
ri
les 
en
3
0, 
do 
ad
■a- 
e-

loes á que eslá llamado el poder ju-ii ■ 
cial. Palma 28 de junio de 1869.—An
tonio 11. Messa.

Núm. 2220.

JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Cindadela.

El repartimiento de la contribución 
ileinmuebles, cultivo y ganadería de 
esta ciudad con sus recargos corres
pondiente al próximo año económico de 
1869 á 18’0. oslará de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento des- 
le el 2o al 30 del actual ambos inclu- 
áve á los efectos de reclamación. Cio- 
fedela 23 de junio do 1860. — El pre-- 
hdenle Manuel Salord.— P. A. D. A. 
-Santiago Simó, secretario.

Núm. 2221.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PAU1A.
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lirado de los acuerdos mas importantes 
lomados por dicho cuerpo desde 26 de 
febrero hada hoy dia de la fecha.

Precio de la sesión del día 25 de marzo 
de I8G9.

(CONTINUACION.)

diotámen de la comisión de obras 
se acordó cancelar la escritura de com- 
j,r°miso que duna Concepción Pina con- 
flo en 28 ce febrero y 7 de marzo de

de no pedir mayor indemnización 
?Or la fachada que estaba edificando en su 

sita en la calle de Capaliere, libran-. 
°'c á la interesada la correspondiente 
^lificacion.
P Se aprobó el diseño presentado por don 
^fiel Fuslor para la regularizar la fa-j 

de su casa sita en la callo de San
^oUcl núm. 121 con diclámen de la mis- 
c^comisión; como también el de don Ni- 
0y Brondo para el mismo objeto.

también quedó aprobado el diseño pre- 
c q 11^0. Por don Guillermo Palmer para 

nstruir de nuevo unas casas en el arra-

bal de Santa Catalina, no podiendo pedir | 
ninguna clase de indemnización', si se efec
tuase el proyecto de ensancho.

Quedó denegado por unanimidad el pe
dido de don Nicolás Brondo y Zaforleza 
sobre la pretensión de ser exonerado en 
o-la capilai del pago de la mitad de los 
gastos municipales que le corresponden.

Con diclámen de la comisión de la casa 
do la Crianza se acordó f Finalizar el li
bramiento por la cantidad de 100 escu
dos, que por disposición del señor alcalde 
se entregaron á dicha casa por hallarse 
la misma falta de fondos.

Con diclámen de la comisión do Fomen 
to se denegó la solicitud de don Miguel 
Bauza, (en que pide el privilegio para
consireir todas las medidas de barro para 
licores,) en virtud de que las actuales ins
tituciones lo impiden.

La ursina comisión do Fomento decla
ró libre la facultad de construir las medi- 
didas de barro que sirvan para licores, 
sujetándose tan solamente á que llevan la 
correspondiente marca y afinación.

Quedó sobre ¡a mesa el nuevo regla
mento presentado por la comisión de la 
casa de la Crianza.

Se tuvo presente la solicitud de D. Pe
dro de Alcántara Peña en que pide se le 
permita poner la delicatoria que indica, 
en el libro que piensa publicar, las ac
ciones valerosas que constituyen la Histo
ria de Mallorca; y en su vista accedió 
gustoso el ayuntamiento, manifestándole 
a! mismo tiempo si aceptaba el cargo de 
cronista, por hallarse este vacante, por 
muerte de don Joaquín M/ Rover.

Dióse cuenta de la circular de la esce- 
lentisima diputación provincial que con 
tiene el decreto del Exmo. Señor mimsiro 
de la Gobernación por el que hace algunas 
prevenciones con respecto al presupuesto 
ordinario del próximo año económico de 
1869 á 1870; y en su vista se citó se
sión estraordinaria para resolver lo con
veniente.

Se reprodujo el diclámen de la comisión 
de obras en que propone sea nombrado au • 
xiliar del arquitecto municipal á donjuán 
Mayo!, y en su vista quedó aprobado por 
unanimidad dicho diclámen.

Uitimamente tomó en consideración el 
ayuntamiento el proyecto de ley sobre 
quintas que admite desde luego, y acordó 
pasara á la comisión de reemplazos.

Esírado de la eezion del dia 50 de marzo 
de 1869.

Por conduelo del señor alcalde se dió 
un voto de gracias al señor don Mariano 
de Quintana por haber este presentado la 
esposicion en contra de las quintas que 
dirigiera esta corporación á Lis Cortes 
constituyentes.

A la comisión de contribuciones se pa 
só el oficio del administrador de Hacien
da pública de esta provincia en que pide 
se le manifieste el estado en que se en 
cuentra el reparto del impuesto personal 
para ponerlo en conocimiento de la Di
rección general de contribuciones según
lo (teñe este preven 

Pióse cüenfa ele a comunicación de
la Excma. Diputaci a provincial en que 
previene que esta corporación proceda al 
nombramiento de una comisión para que ¡ 
asista á la reunión ha de celebrarse 
c' dia primero de abril, con otra do cada 
uno de- los ayunlamiewos de estas islas, 
para sobre la redención de los mozos; y 
en su vista se procedió al nombramiento 
de dicha comisión.

Después de leídos por el secretario y 
algo discutidos los proyectos para la shs- 
tifucion de quintas uno de comisión de

reemplazos, otro de don Gabriel Marlo- 
rell, otro de don Miguel Forieza, otro de 
don Ricardo Ankermann y otro de la Ter
tulia del Progreso, se acordó citar sesión 
estraordinaria para resolver lo conve
niente. ,

La comisión de cementerios autorizó al 
arquitecto municipal para que formo el 
presupuesto del coste, y pliego de condi- 
dion-s, de 50 sepulturas atendida la falla 
de oslas.

Ultimamente se acordó convocar sesión 
estraordinaria para continuar la discusión 
y aprobación del presupuesto municipal 
de próximo año económico y tratar sobro 
bonos del empréstito.

E-traclo de la sesión del dia 2 de abril 
•le 1869.

Se nombró al concejal don Ramón Ca- 
ñellas para formar parte do la junta* que 
debe constituirse en esta ciudad, en vista 
del oficio del administrador de ventas de 
los bienes nacionales.

A la comisión de contribuciones se pasó 
el recuerdo del señor administrador de 
Hacien ’a pública sobre el impuesto perso
nal, y se le contestó que dichas reclama
ciones se han pasado á la comisión del ra
mo á la que se le ha encargado que ac
tive los t: abajos que le están encomen
dados.

Túvose presento un oficio del señor go
bernador en que pi te el estado en que se 
hallan las operaciones del alislamiento, y 
se le contestó que se espondrian al públi
co el día 12, s ú  procedería á su rectifica
ción en el 18, y en el 25 se celebraría el 
sorteo general.

Con dictamen de la comisión de aguas 
se concedieron á don Juan Oliver dos di
neros de agua para el abasto de su casa 
núm. 3 de la calle de Bunayre; y á don 
Juan Mora un dinero de agua para el mis
mo objeto.

A don Sebastian Barceló so le conce- 
•tió permiso para construir*una acequia 
que desde su casa núm. 21 ‘de la calle 
de la Alfarería conduzca las aguas su
cias á la acequia d1 en Ráster que pasa 
por la del Socorro.

Con dictamen de. la comisión de obras 
se concedió permiso á don Maleo Picor- 
nell para cofislruir de nuevo la fachada 
de su casa de la callo de A rabí.

Quedó aprobado por unanimidad el 
dictamen de la comisión de Fomento en 
que propone á don Antonio Planas y Bau- 
zá para ocupar la vacante de suplente de 
medidor de granos.

Quedó sob'6 la mesa, el dictamen de la 
misma comisión dado en vista de la soli
citud del empresario de coches fúnebres 
en demanda de un solar en la calle de las 
Rafas.

Ultimamente quedó aprobado por una
nimidad el dictamen do la comisión de 
contabilidad unida coi la del matadero, 
en que propone que habiéndose alterado 
las tarifas sobre las reses que se den al 
cuchillo en el matadero, se proceda á nue
va subasta con las mismas condiciones 
que la primera, con la modificación de las 
citadas tarifas.

E-traclo de la rEstOn ddl d-m 6 d^MrVl 
de i 869.

La comisión de reemplazos presentó 
una minuta de anuncio invitando á los 
mozos á que paguen la cantidad que ofre
cieron en el Oratorio de Munlesion.

La misma comisión propuso, que se es- 
lablezca un banderín en esta casa con
sistorial para los que quieran suscribirse 
vob.mlariamente por la cantidad de 4,500

5
reales, que percibirán del modo siguien
te: 200 rs, al ser declarado útil por los 
facultativos que nombre el ayuntamiento: 
300 rs. después de haber sido admitido 
en la oaja do quintos de esta provincia, 
y los restantes 4000 rs. se depositarán en 
el Raneo Ralear hasta que haya terminado 
la responsabilidad del mozo sustituido que 
marca el art. 148 de la ley de 30 de ene
ro de 1856, quedando á beneficio del sus
tituto los intereses devengados hasta aque
lla fecha.

Con diclámen do la comisión do aguas 
se concedieron á doña Francisca Cabo! 
tres dineros de agua para el abasto de su 
casa de la calle de San Cayetano.

Quedó sobre la mesa el diclámen do la 
comisión de Fomenta sobre la solicitud do 
los empresarios de coches fúnebres.

Ullitnamenle se tuvo presente un ofi
cio del señor gobernador que traslada el 
acuerdo de la Exorna. Diputación provin
cial por el que dispone que el ayunta- 
miénlo indemnice á don Juan Fuster y 
Fuslor contratista do los derechos y arbi
trios que se pagan en la plaza Mayor, de 
Santa Eulalia y Socorradors la cantidad de 
50 escudos valor do los perjuicios que le 
ocasionó en la recaudación la última re- 
volucion; ¡y se acordó su cumplimiento, 
pasándose para ello al señor alcalde.

Eslracio de (a sesión del dia 15 de abril 
de 1869.

Se procedió al sorteo de los contri
buyentes que deben asociarse al Ayun- 
tamicnlo para la aprobación del presu
puesto municipal d i próximo año eco
nómico de 1869 á Í81O arreglada
mente al arl. 126 de la ley municipal 
vigente.

Se acordó el cumplimiento de la cir
cular del ministerio de la Gobernación 
referenteá quintas.

Se pasó á la comisión de obras un 
‘ señor Gobernador sobre el oficio del

estado en que se encuentra la porción 
de piezas del edificio ex-convenlo de 
San Francisco de Asis.

También se pasó ála de contribucio
nes otro oficio del Administrador de 
Hacienda Pública en que recuerda el 
estado en qué se encuentra el reparto 
del impuesto personal.

Se concedió pe'rmiso á don Martin 
Bestard propietario del molino d‘ els 
Reys para introducir las mejoras que 
indica en la acequia de la fuente de la

Con diclámen de la comisión de 
aguas se concedieron 6 dineros de agua 
á don Jaime Mir para el abasto de su 
casa sita en la calle de la Victoria.

No se accedió á la solicitud de don 
Gabriel Casleilá en que pide se cons
truya una aicanlariUa en la calle de 
Berard, por causa de que mayores 
atenciones impiden distraer los landos 
hacia la indicada mejora.

Quedó aprobado el dictamen de la 
misma comisión de aguas dado en vista 
.de la solicitud de don Jaime Aniel de
nunciando varios abusos cometidos por . 
su hermano en la cañería por donde 
percibe agua su espresada casa, y se 
acordó que se proceda á lo que pro
pone dicha comisión.

S¿ autorizó á la comisión de aguas 
conforme con la opinión de la misma, 
para que practique las obras que son 
indispensables en la acequia de la fuen
te de la villa.
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Ultimamente la comisión de obras 
manifestó la necesidad de construir una 
habitación con destino á oficina para el 
arquitecto municipal en uno de los pa
tios del edificio de esta Casa Consis
torial.

Estrado de la sesión del día 21 de abril 
de 1869.

Estrado de la sesión del día 15 de abrd 
de 1869.

E1 Sr. Alcalde manifestó que el ob
jeto de la reunión era recibir la comi
sión de señoras que venían á entregar 
los 8,501 rs. que se habían recauda
do en la función que había dado la 
sociedad «El Recreo Social» en el Tea
tro principal de esta ciudad; espidién
dose al mismo tiempo el correspon
diente recibo á dicha Sociedad. ,

El mismo señor Alcalde manifestó el 
mal estado en que se halla la hacien
da del Ayuntamiento por verse ejecu
tado por‘el Banco Balear sobre los 9 
mil rs. que le adeuda, y después de 
alguna discusión se acordó autorizar al 
Sr. Alcalde para que pueda enlregar 
al mismo Banco los cupones que tie
ne el Avuntamiento contra la Hacienda 
Publica* de 18 000 rs. que vencieron 
en diciembre último.

También manifestó la necesidad de 
hacer economías y se encargó á la co
misión de Beneficencia el medio de dis
minuir las raciones de pan que se re
parten á los pobres; como también á 
á la del alumbrado para que se vea con 
la sociedad del gas, á fin de que se 
economice el alumbrado público de di
cho artículo en lo que sea posible.

Estrado de la sesisn del dia 17 abril 
de 1869.

Se leyó una comunicación del se
ñor Gobernador en que traslada otra 
del empresario del vapor «Mallorca» 
en que lo pone á disposición del Ayun
tamiento para hacer un viaje de recreo 
á Sóller, y su producto destinarlo para 
la sustitución de los mozos.

El Sr. Alcalde hizo presente la ne
cesidad, de nombrar un depositario de 
las cantidades que se recauden para 
la sustitución de los mozos, y en su 
vista se acordó que lo fuera don Juan 
Gomila oficial de la secretaria, á quien 
se hizo entrar en el salón y aceptó di
cho nombramiento, sin que por este 
trabajo y demás (pie tenga á bien con- 
íiarle^el ayuntamiento con relación á 
quintas, quisiese percibir retribución al
guna: y añadió que las cantidades que 
había recibido las halda depositado en 
el Banco Balear en su nombre, á fin de 
que los intereses queden á beneficio 
del fondo de sustitución en cuya vista 
el ayuntamiento no pudo menos de dar
le un voto de gracias por dicho des
prendimiento.

Ultimamente se enteró el Ayunta
miento de una circular de la Exma Di
putación por la que esta corporación 
desea saber la opinión de los Ayunta
mientos de la provincia referente á in
gresar en la depositaría de la Diputa
ción el importe de la fracción ó frac
ciones de décimas con que hayan de 
contribuir los pueblos de dicha provin
cia.

dido desde la casa de Miguel Morey 
hasta el predio Son Quiñi, y se manda
ron pasar á la aprobación de la esce- 
lentísima Diputación provincial.

Se acordó reducir la latitud de 6 
metros que se señalan á la calle do 
las Monjas á la de 5 metros, debiendo 1 
hacerse la reducción al lado de dicha 
calle cuyas fincas están mas perjudi
cadas en la espropiacion, se nombró 
á Pedro Serra ejecutor de apremios 
contra los deudores á la contribución 
de carruajes y caballerías. Se aproba
ron los pliegos de condiciones para el 
arriendo de los arbitrios municipales 
que administra el cuerpo municipal y se 
mandaron pasar á la aprobación de la 
Excma. Diputación provincial y se 
acordó la destitución de don Juan Ma- 
yol del cargo que desempeñaba de de- 
¡ineante auxiliar del arquitecto muni-
cipal.

(Se continuará.)

Núm. 2222.
D. Celestino Sagannitiaga ij Amaga, 

jueL de priinera instancia del partido 
de Mahon.
En virtud del presente, se cita y 

emplaza á don Juan Sierra y Blasón, 
natural de Pigüeces, subinspector de 
vigilancia que fué de esta ciudad yen 
el dia ausente en ignorado paradero, á

que á los pueblos corresponde en equi. 
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las ventas 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos i 
baldíos y de aprovechamiento común que) 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de
claración de dehesas boyales en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ley desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el íq . 
teres del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo <!e la condición de pária á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar la acción invasor» del Estado 
I en cuanto hace relación con el derecho de 

propiedad, y demandarle al cumplimienlo 
de sus obligaciones para con los pueblos

Denunciar los abusos* que cometa laad- 
mínistracion en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución sesue- 
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac- 
clon de ley en perjuicio de los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso basta ob
tener hs reparaciones á que tiene dere-
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Estrado de la sesión del di a 27 de abril 
de IW).

Se acordó el dichimen de la comi
sión de reemplazos sobre la suslilu- 
tucion de los mozos. ,

También se acordó entregar á los
matriculados la cantidad por que se 
biesen suscrito.

Se enteró el Ayuntamiento de una 
proposición de varios concejales refe
rente al impuesto de capitación, es- 
poniendo que siendo de difícil cobro, 
propone que se sustituya por un de
recho de descarga de las diferentes cla
ses de víveres que se importen en es
ta ciudad.

Estrado de la sesión del, día 19 de abril 
de 1^69.

Se aprobaron las actas de los ante
riores de los dias 13, 15, 1", 19, 20 
Y 21.
* Quedó enterado el Ayuntamiento y 
acordó pasar á la comisión de reem
plazos el oficio de la Excma. Diputa
ción provincial, por el que se aprueba 
el proyecto de este cuerpo para redi
mir el cupo que le ha sido señalado en 
el actual reemplazo del ejército, por

fin de que dentro el termino de la ley 
comparezca por medio de abogado y 
procurador ante la Excma Audiencia 
del Territorio á hacer uso de su dere
cho en la causa criminal seguida con
tra el mismo juzgado sobre malversa
ción de caudales públicos, á cuyo su
perior tribunal debe remitirse dicha 
causa en consulta y por apelación de 
la sentencia dictada en la misma por 
este Juzgado; en la inteligencia que no 
presentándose le parará el perjuicio á 
que haya lugar. Dado en Mahon á ca- 
lorce de abril de mil ochocientos se
senta y nueve.—Celestino Sagarmina- 
ga. —Por su mandado. Juan Alies. "

cho lo justicia: ,
Hacer, en fin. que las reformas políti

cas se subordinen á la le) es de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad do los pueblos se subordinen á la= 
reformas políticas que suelen planteare 
en nuestro país, mas'por espíritu de po
pulachería, que como resultado de o: 
exámen maduro y detenido de nuestre 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principad 
en que vamos á basar la publicación qw 
emprendemos, seguros de ser auxiliado: 
en nuestra tarea por lodos los pueblos ¿ 
España, que, próximos á la bancarroh 
y á la desesperación, se hallan hoy enti 

¡ caso de reclamar del Estado el eslriel 
I cumplimienlo de lo establecido en ese coi- 
I trato bilateral que se llama ley de de?r 
i morlizacion.

Este periódico verá la luz pública e» 
Madrid ocho veces por mes, á contar des* 
de el dia L° de julio.

Precí de ciucrtcion.

E:

F

El Sr. Alcalde manifestó que el ob
jeto .de la convocatoria era para que 
los Alcaldes de barrio facilitasen al 
Ayuntamiento las noticias necesarias 
para clasificar álas familias de los mo
zos con sujeción á la tarifa aprobada: 
y en su vísta se acordó proceder á di
cha clasificación con presencia del alis
tamiento de mozos que deben correr 
dicho sorteo.

Estrado de la sesión del dia 20 de abril 
de 1869.

En vista de lo insignificante (pie ha 
sido lo (pie se ha recaudado de los 
mozos sorleables. se acordó avisar de 
nuevo á sus padres á fin de que au
menten dicha suma según sus posi
bles.

medio de un reparto entre los mozos 
que han de correrla suerte, y otro re
parto vecinal con sujeción á la tarifa 
que se le remitió.

También se mandó pasar á la mis
ma Comisión el oficio de dicha cor
poración en que hace obligatorio el pa
go de las cantidades que han sido se
ñaladas á los mozos sujetos al reempla
zo del ejército del corriente año.

Se aprobaron algunos diseños para 
regularizar varias fachadas de casas.

I.a comisión de obras presentó el 
plano v proyecto de nueva alineación 
de la calle del Perejil y la del Barati
llo, y después de aprobado, se acordó 
anunciarse al publico que estará de 
manifiesto en la secretaria del Ayunta
miento por espacio de 15 días, por si 
se quiere hacer alguna reclamación con
tra el mismo.

Se aprobaron los planos formados 
por el director de caminos vecinales 
del trozo de camino vecinal de la Vi- 
leta comprendido desde el aujup de son 
moix hasta la casa denominada Auptp 
v del trozo del mismo camino compren-

Núm. 2223.

D. Francisco Maria Donnel, jue^ de pr
mera infancia del distrito 
ja de la ciudad de Palma.

,on-

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á don Miguel Jaume 
v Paveras, y á D. Gabriel Obrador y 
Nicolau para que dentro el término de 
nueve dias comparezcan en este, juz
gado y oficio del infrascrito escribano 
á deducir sus derechos en los autos 
sigue don Antonio Verd contra la so
ciedad Miguel Jaume y compañía,» 
sobre pago de inara vedis. En la inte
ligencia que de no verificarlo dentro el 
término prefijado, les parará el perjui
cio á que hubiese lugar. Palma cinco 
abril de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco M. Donnet.—Por su 
mandado.—Antonio Iomás.

Por un mes, en Madrid, 5 rs.—En p^ 
víncias, 6.--Por tres meses, en Madrid- 
12 rs.—En provincias, 15. — Por seis 
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adela'1; 
lado en metálico, libranzas ó sellos del 
correo.

Ar? sum tne

En Madrid, en la administración, c31;á 
de las Pozas, núm. 10, cuarto tercerP. 
izquierda, y en las librerías de Cuesta. 
Villaverde, calle de Carretas y en D 11 
Durán, Carrera de San Gerónimo. .o.

En provincias, los señores secreta^ 
de ayuntamiento quedan sin ot1"0.3''; 
encargados de admiiir las suscricio^ 
por cuyo encargo recibirán el 10 por,I 
mensual, que descontarán ai remitir 
ta administración el importe de las Q 
hagan.

EL CAUDAL DE PROPIOS 
periódico consagrado á la defensa de los 

derechos é ínter eses comunales.

Abogar por la pronta liquidación de lo

PALMA.

hipuEMA d e Pe d r o  Ju s $ Ge l a b ü '^1-
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pales. •

—Interrogatorio sobre industria 
serícola. • ¿34

impuesto transitorio. •
Condiciones bajo las cuales se sa

ca á subasta la tostadura y 
molluracion de sal. 231-235

Circular sobre presentación de 
matrículas de subsidio. . 23a

CONTWURIA DE PROVINCIA.

cisca Ana, Cifre y Rotger. . 
El do Berja cita á Mr. Augusto

Reinará.

Estado del precio medio de los 
artículos de consumo durante 

el mes de mayo. •
Fomento.—Anuncio del cónsul de

Argel sobre encendida de un 
' faro •
Hacienda. — Circular sobre re

parto de la Capilacion. .
—Otra sobre cultivo de tabaco 

pola. ■
Juramento del regente y nombra

miento de nuevo ministerio.— 
Eslraord inario. •

Circular sobre revista de clases
• 934pasivas. . • "

ALCALDIAS Y AYUNTAMIENTOS.

228

224

235

22"

233

El de Manacor anuncia la subas
ta de las obras de las cárce-

224les, núm. •
El de Madrid publica la nota de 

precios de !<>s artículos de
consumo. 224-226-230-232-236

Ley para que todos los decretos 
del gobierno provisional se 
consideren como leyes. .

Orden público.—Circular sobre 
sugecion á la vigilancia. .

Personal de gobierno.—Nombra
miento de sub-gobernador de 
Menorca, á favor de I). José

236

. 230

Sánchez Tagle. - -
Quintas.—Circular sobre cubrir 

las plazas de los quintos que 
desertaren. •

—Otra señalando los dias para 
la entrega de quintos. .

Sanidad.—Orden sobre fumiga
ciones. . •

DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Pliego de condiciones para el su
ministro de carne del hospital .

Id. para el suministro de pan a 
los Expósitos. •

Id. para el suministro de pan al 
hospital. * •

id. para el suministro de pan y 
carne á la casa de Misericor-

235

232

234

dia, números

La de Buger publica los nombres 
de los aspirantes á secretario.

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para el arriendo 
del tinglado que sirve para la 

venta de pescado. , •
. 1 mismo publica las condiciones 

pora el arriendo del derecho 
de matanza. ■

El de Capdepera publica el ex
tracto de los acuerdos del
de mavo.

Los de Alaró Villafranca,

mes

Son

224

230

230

230

230-232

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la A udiencia Territorial de Mallorca

Orden sobre servicios de los in
dividuos pertenecientes á la

El de la Catedral vende media 
cuarteradade tierra en Campos.

El mismo vende una cómoda de 
caoba. . •

El de Inca vende dos piezas de 
tierrra en Binisalem. •

El de Mahon publica el abintes- 
talo de Juan Torres. .

El mismo id. el abintestato de 
Francisca Coll. _ -

El mismo cita á D. Juan Sierra 
y Blasón. •

El de la Lonja cita á D. Miguel 
Jaume y D. Gabriel Obrador.

224

. 224
El de la Catedral vende una casa 

en la villa de Valldemosa. ,. 22o
El mismo cita á José y á Antonio 

■Giralt. .225
El de Manacor cita a Sebastian 

Amengual y Bauza y Lucas Fer-
rer v Tomás. . •

El mismo cita á Jaime Luis \a-
quer y Marlorell. •

El de Inca publica un certificado 
interdicto de adquirir. •

El de la Catedral vende los bie
nes de Catalina Mora. •

El mismo vende una casa, calle
del Sindicato. •

El mismo cita al dueño de un sa
co de habas. . •

El mismo vende los bienes de Mi-

225

225

226

225

226

226

226

229

231

231

231

231

232

232

232

232

25 i

234

235

235

235

236

236

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA. -

Anuncio sobre ingreso en la es- 1 
cuela flotante de cabos de ca-
ñon y condestables. . 224

t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a  pu b l ic a
de las Baleares.

Circular sobre vencimiento de in- , 
lereses de la deuda pública. 229

228

228

228

228

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Mahon publica la relación 
de las compras. 225-228-229

La de Palma id. id. 228-232
La de Ibiza id. id. • 2'^8

guel Isern. . •
El de la Lonja publica una de

manda interdicto de adquirir 
sobre una finca en Soller. .

El mismo convoca junta de acree
dores de Miguel Alemany. .

El mismo cita á ios herederos de 
Catalina Mayol y Julia. . •

El de la Catedral publica el abin- 
testalo de 1). Jaime Pina y do
ña María Aguiló. -229

El mismo publica la solicitud pie- 
sen ada por don Segismundo 
Morev, sobre cancelación de

228

228

228

La <le Palma anuncia una subas - 
. 229la para adquirir ropas.

La misma anuncia la venta 
varios pesos y medidas.

BANCO BALEAR.

Situación del Banco en 31 
mayo.

de
. 229

de
225

Servera, San Juan, Estallencs, 
Selva, María, Campanet, Mer
cadal, Andrailx, Escorca, Al
gaida, Puebla, Buger, Costilx, 
Lloseta, Alcudia, Puigpuñent, 
Alaró, Calviá, Porreras, Sineu, 
Esporlas, Sahsellas, Fornalulx, 
Mahon, Ruñóla, Petra, Llubí, 
Binisalem, Marfatxí, Monluiri, 
Dcyá, Pullensa, Arla, Llumma- 
yor, Cindadela, esponen al pú
blico el reparto de la Contri- 
tribucion. 221-228-229-231
232-233-234-235 -236

E1 de Mercadal publica estrados 
de sesiones. • ”-j

El de Mahon anuncia la subasta 
del Teatro. 23^-234

El de San Juan publica el exlrac- 
231-232to de sus sesiones.

El de Alayor, id. id.
El de Mahon, id. id.
El de Palma publica los precios 

que han regido en el mercado. 
232-233-234-235

. 231 
. 231

El de Ibiza, id. id. •
El de Inca, id. id. 232-233-

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Anuncio para la provision.de una 
cátedra de Psicología, Lógica 
y Etica en Tarragona. •

Idem para otras de física y qui
226

232

dos embargos.
El de Inca vende una casa en

Lloseta. - •
El de la Lonja vende unas fincas 

embargadas á D. Ignacio Za- 
baleta. •

El mismo vende una finca de don
Nadal Cirer. _ •

El mismo una id. de dona lauta

236
232

229

Llompard. •
El mismo <ita á los herederos de

D. Miguel Pax y Oliver. . 
El de Inca publica una sentencia

en autos de Bartolomé Coll, 
contra Miguel Salom. _• 

El de Inca publica una sentencia 
en el interdicto de adquirir de
ducido por D. Lorenzo bey-
nés, núm.

El de la Lonja cita á Bernardo

Fiol.
El mismo cita á la persona que 

se crea dueño de un saco con 
cuatro barcillas de trigo. .

El de Inca vende una pieza ue 
tierra. •

mica en Lérida. . •
Idem para otra de economía política 

en Oviedo. • L'-a

DELEGACION DEL BANCO 

de España.

Anuncio publicando los nombres 
de los agentes de la recauda- 
cion. •

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de las Baleares. 

Anuncio publicando la vacante 
de la escuela pública de Villa- 

Cárlos. • .229

INTENDENCIA MILITAR 

de las Baleares.

Anuncio para la adquisición de , 
12,000 kilogramos de paja. . 234

PALMA.

Imd r e n t a  I>g Pr.DRO Jo s é Ge l a r e r t .

M.C.D. 2022
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